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FORMALIZACIÓN DEL ACUERDO RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 110/2022 

RELATIVO A LOS “SERVICIOS DE ENVÍO Y RECOGIDA DE CISTERNAS Y GARRAFAS DE AGUA EN 

CORTES DE SUMINISTRO” 

 

Fecha: La fecha y hora del sellado de tiempo de la firma electrónica de la parte que haya firmado en 

último lugar. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   REUNIDOS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

De una parte, D. GONZALO JOSÉ BARDÓN FERNÁNDEZ-PACHECO, Subdirector de Contratación de 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. (en adelante, “Canal de Isabel II, S.A., M.P.”). 
 

Y de otra parte, D. LUIS MARCEÑIDO FERRON, en nombre y representación de MILLAFINAL, S.L. 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - INTERVIENEN - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

El primero en nombre y representación de Canal de Isabel II S.A., M.P., en virtud de las facultades 

que le corresponden, conferidas según Poder otorgado a su favor por el Consejo de Administración 

de Canal de Isabel II S.A., M.P., en su sesión celebrada el día 29 de septiembre de 2022, elevado a 

documento público firmado por el Notario de Madrid, D. JUAN JOSÉ DE PALACIO RODRÍGUEZ, el día 6 

de octubre de 2022, con el nº 6.543 de su protocolo. 

 

El segundo en nombre y representación de la Sociedad Mercantil MILLAFINAL, S.L. con domicilio 

social en Madrid, calle Pedro Muguruza nº 8., Entreplanta G. Ostenta dicha representación según 

Poder otorgado ante el Notario Dª. AURORA RUÍZ ALONSO, el día 19 de abril de 2019, bajo el núm. 

4.331 de su protocolo. 

 

Ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para la celebración del presente 

Acuerdo y, 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - EXPONEN - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Que con fecha 2 de enero de 2026 el Consejero Delegado de Canal de Isabel II, S.A. aprobó la 

primera modificación con incremento de precio del contrato n.º 110/2022 con aumento de precio de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 109 y 111.2 b), del Real Decreto Ley 3/2020, de 4 de 

febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 

directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 

seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales. 

Que las partes, mediante el presente documento, formalizan el acuerdo relativo a la referida 

modificación del contrato n.º 110/2022, con sujeción a las siguientes: 



   

 Página 2 de 3 

 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
.  

in
sc

ri
ta

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d 

al
 T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

12
6,

 N
IF

 A
86

48
80

87
, D

om
ic

ili
o 

So
ci

al
: C

/ 
Sa

nt
a 

En
gr

ac
ia

, 1
25

, 2
80

03
 M

ad
ri

d.
 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CLÁUSULAS - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERA. – MODIFICACIÓN Nº 1 DEL CONTRATO 

Las partes acuerdan la primera modificación del contrato, con la finalidad de incorporar al contrato 

las unidades descritas en el informe del Área de Operación y Centro de Control, para garantizar el 

suministro de agua en garrafas y cisternas en cortes no programados de agua en toda la Comunidad 

de Madrid, que se adjunta como Anexo I. 

La modificación propuesta incrementa el precio del contrato en la cantidad de 244.494,87 €, IVA 

excluido, lo que supone un aumento del 17,76 % sobre el precio inicial del contrato (1.377.024,50 

euros, IVA excluido). El importe vigente del contrato tras la modificación nº 1, incluyendo el importe 

de la prórroga (688.512,25 euros, Iva excluido), es de 2.310.031,62 €, excluido el IVA. 

SEGUNDA.- Fianza. 

Las partes acuerdan aumentar la garantía presentada por MILLAFINAL, S.L. en un importe de 

12.224,74 euros, que corresponde al 5% del aumento del precio del contrato. 

 

En este sentido, MILLAFINAL, S.L. ha presentado un Depósito en Metálico por 12.224,74 euros. 

 

Que está depositado en la Caja de Canal de Isabel II S.A., M.P. 

TERCERA. – FINAL 

En todos aquellos aspectos que no hayan sido modificados por el presente Acuerdo, seguirán 

resultando de aplicación las cláusulas de los pliegos relativas a la aceptación de la adjudicación 

suscrita en fecha 30 de marzo de 2023. 

Siendo cuanto antecede expresión de la voluntad de ambas partes, así lo otorgan y, en prueba de 

conformidad, lo firman: 

 

 

 

 

 

POR CANAL DE ISABEL II, S.A, M.P.,         

 

 

 

 

 

MILLAFINAL, S.L. 

 
LUIS 
MARCEÑIDO 
FERRON (R: 
B88554472)

Firmado 
digitalmente por 

 LUIS 
MARCEÑIDO 
FERRON (R: 
B88554472) 
Fecha: 2026.02.04 
17:40:45 +01'00'

Firmado electronicamente por  GONZALO JOSÉ
BARDÓN (R:A86488087) FIRMA
05.02.2026 10:12:20 CET
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Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P.  inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 29.733, Folio 86, Sección 8, Hoja M-534929. Inscripción 1ª. Denominación en inscripción 126, NIF A86488087, Domicilio Social: C/ Santa Engracia, 125, 28003 Madrid. 
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Área: Operación y Centro de Control

INFORME Y PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN DEL 
CONTRATO 110/2022 SERVICIO DE ENVÍO Y RECOGIDA DE 
CISTERNAS Y GARRAFAS DE AGUA EN CORTES DE 
SUMINISTRO.
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1. Objeto 

El objeto del presente documento es:

a. El informe sobre la modificación nº 1 del contrato 110/2022 
RECOGIDA DE no 
prevista en la documentación que rige la licitación debido a la necesidad de incorporar las 
unidades no previstas en dicha documentación que se indican a continuación:

1. Desplazamientos en horario normal
2. Km recorridos por cabeza tractora en horario normal
3. Desplazamientos en horario especial
4. Km recorridos por cabeza tractora en horario especial
5. Hora de espera en horario normal
6. Hora de espera en horario especial
7. Disponibilidad de cabeza tractora

b. Recabar informe de la Subdirección de Contratación sobre la conformidad a Derecho de dicha 
modificación con carácter previo a su aprobación por parte del Consejero Delegado, órgano 
competente para acordar la modificación en virtud de las facultades concedidas a su favor por el 
Consejo de Administración de Canal de Isabel II S.A., M.P. al suponer dicha modificación 
aumento del precio del contrato.

2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación

Durante el año 2023 se sufrió un episodio meteorológico extremo en la Comunidad de Madrid. Como 
consecuencia de éste, los municipios del suroeste de la Comunidad quedaron gravemente afectados. 
Inicialmente se les atendió con garrafas y cisternas de agua a pesar de no tener un convenio con Canal 
de Isabel II. Posteriormente el suministro municipal de agua durante el principio del año 2025 se vio 
afectado por calidad del agua y se decidió volver a proceder al envío de cisternas. Esta situación ha
llevado a mantener un envío constante de cisternas a algunos municipios, a fecha de este escrito se 
continúan atendiendo estas necesidades y se prevé que continúen siendo necesarios durante el resto 
del desarrollo del contrato. 

El suministro de agua en garrafas y cisternas en cortes no programados de agua en toda la Comunidad 
de Madrid es un proceso indispensable en Canal de Isabel II, que los ciudadanos demandan.  Si el 
contrato llegase a su fin antes de la adjudicación del nuevo contrato 145/2025, ya en la última fase de 
licitación antes de ser publicado, pondría en riesgo de falta de este servicio a toda la Comunidad de 
Madrid.

Para el envío de estas cisternas y garrafas, tanto a los municipios afectados por el episodio meteoroló-
gico, como para el resto de los municipios de Comunidad de Madrid, es necesario aumentar el número 
de unidades extra ya consumidas en el contrato, como el número de actuaciones que se prevén extras 
hasta el final del contrato correspondiente en concreto al municipio de Aldea del Fresno, no previsto en 
las unidades iniciales del contrato. Estas unidades están descritas en el apartado 1.

El incremento hasta el 31/10/2025 sobre el escenario contemplado en 2022 momento de la redacción del 
contrato es:
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Concepto cantidad
Canon por disponibilidad de cabeza tractora [01/04/23-31/10/25] 31
Desplazamientos en horario laboral 317
Desplazamientos en horario especial 49
km recorridos por cabeza tractora horario laboral 37252
km recorridos por cabeza tractora horario no laboral 5783
Hora de espera o parada horario laboral 555
Hora de espera o parada horario no laboral 81

Las unidades extra necesarias desde el 1/11/2025 hasta el final del contrato serán:

Concepto cantidad
Canon por disponibilidad de cabeza tractora [01/11/25-31/03/26] 5
Desplazamientos en horario laboral (8 mensuales) 40
Desplazamientos en horario no laboral 0
km recorridos por cabeza tractora horario laboral 4400
km recorridos por cabeza tractora horario no laboral 0
Hora de espera o parada horario laboral 80
Hora de espera o parada horario no laboral 0

No es necesario incorporar unidades diferentes al contrato, pero sí es necesario aumentar las mismas, 
que, si bien procedían de un escenario hipotético, el gasto extra producido por esta situación hace 
necesaria esta modificación del número de unidades.

3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato

Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el artículo 111 del libro primero del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas 
urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión 
Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de 
planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (RDL 3/2020) y debe recabarse 
el preceptivo consentimiento del contratista.
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3. 1 Circunstancias que justifican la modificación

El artículo 111.2 del RDL 3/2020 establece las siguientes circunstancias que permiten realizar una 
modificación no prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente 
indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria:

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y que 
fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se 
cumplan las tres condiciones siguientes:

1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que un gestor diligente no 
hubiera podido prever. 

2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. 

3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada 
o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 111 del RDL 3/2020, del 50 
por ciento de su precio inicial, IVA excluido. 

Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente informe, la 
circunstancia que justifica la incorporación de las unidades referidas en el apartado 1 responde al 
supuesto establecido en el art. 111.2 b) del RDL 3/2020 toda vez que deriva de circunstancias 
sobrevenidas que eran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la preparación del contrato, no se 
altera la naturaleza global del contrato y, aun que supone alteración en su cuantía, esta no excede del 
50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.

3. 2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables

Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 111.1 b) del RDL 3/2020, la modificación 
se limita a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que 
la hace necesaria.

3. 3 Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 111.2 del RDL 3/2020

Se hace constar que, se cumple lo dispuesto en la letra b) del artículo 111.2 del RDL 3/2020 la LCSP. En 
particular, se pone de manifiesto que con la introducción de las nuevas unidades de obra:

El número de unidades del contrato 110/2022 fue determinado de forma estadística atendiendo a las 
unidades consumidas en los años anteriores, en los que no hubo que atender incidencias de este calibre 
y duración, por lo que no fue posible tenerlas en cuenta dentro de las previsiones del contrato actual.

Se debe hacer constar que la modificación del contrato no implica una alteración en su cuantía que 
exceda, aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 111 del RDL 
3/2020, del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido.
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A continuación, se representa el comparativo económico respecto a las unidades recogidas en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas que, suponen la siguiente repercusión presupuestaria:

Unidades ya consumidas a 31/10/2025

Concepto cantidad Precio unidad Total
Canon por disponibilidad de cabeza tractora [01/04/23-31/10/25] 31
Desplazamientos en horario laboral 317
Desplazamientos en horario no laboral 49
km recorridos por cabeza tractora horario laboral 37252
km recorridos por cabeza tractora horario no laboral 5783
Hora de espera o parada horario laboral 555
Hora de espera o parada horario no laboral 81

Unidades previstas de consumo hasta el fin del contrato:

Concepto cantidad Precio unidad Total
Canon por disponibilidad de cabeza tractora [01/11/25-
31/03/26] 5

Desplazamientos en horario laboral (8 mensuales) 40
Desplazamientos en horario no laboral 0
km recorridos por cabeza tractora horario laboral 4400
km recorridos por cabeza tractora horario no laboral 0
Hora de espera o parada horario laboral 80
Hora de espera o parada horario no laboral 0

Se solicita una ampliación de las unidades descritas que significan una ampliación del contrato de 
17,76% del contrato inicial.

3. 4 Audiencia al redactor de las especificaciones técnicas

No ha resultado necesario proceder, a dar audiencia al redactor de las especificaciones técnicas, toda 
vez que las especificaciones técnicas han sido redactadas por CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.

3. 5 Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios 

Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del contratista 
MILLAFINAL, S.L para incorporar las nuevas unidades referidas en el apartado 1.

El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I su consentimiento a 
incorporar al contrato las nuevas unidades referidas en el apartado 1. En dicho documento se hacen 
constar la cuantía de las unidades incrementadas en el contrato que se han acordado entre CANAL DE 
ISABEL II, S.A., M.P. y el contratista.
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4. Intervención de la Subdirección de Contratación

El presente informe se remitirá a la Subdirección de Contratación para que, según las Instrucciones 
Reguladoras de la Ejecución de los Contratos aprobadas por el Consejero Delegado el 2 de junio de 
2022, se pronuncie sobre la conformidad a Derecho de la modificación propuesta con carácter previo a 
su aprobación por parte del Consejero Delegado, órgano competente para acordar la modificación en 
virtud de las facultades concedidas a su favor por el Consejo de Administración de CANAL DE ISABEL 
II, S.A., M.P., al suponer dicha modificación aumento del precio del contrato.
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5. Propuesta de modificación

Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 109 y 111.1 b) del RDL 3/2020 se propone la 
modificación nº1 del Contrato del contrato 11

César Martín Megías
Jefe del Área de Operación y Centro de Control

Francisco Javier Fernández Delgado
Subdirector Telecontrol        

                                

Juan Sánchez García
Director de Innovación e Ingeniería     
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ANEXO I Consentimiento del contratista
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ANEXO II

Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la Subdirección 
de Contratación

Licitación nº 
AGUA EN CORTES DE SUMINISTRO".
Nº lote: NO APLICA
Nif del contratista: B88554472
Nombre o razón social del contratista: MILLAFINAL, S.L.
Importe modificación (sin IVA): 244.494,87 , con aumento de precio del contrato.
Importe modificación (con IVA): 295.838,79 , con aumento de precio del contrato.
Variación plazo de ejecución: Sin variación del plazo del contrato 
% que supone la modificación respecto al precio inicial del contrato: 17,76%
Justificación de la modificación: El número de unidades del contrato 110/2022 fue determinado de 
forma estadística atendiendo a las unidades consumidas en los años anteriores, en los que no hubo 
que atender incidencias del calibre expuestas en el informe, por lo que no fue posible tenerlas en 
cuenta dentro de las previsiones del contrato actual.
Artículo de la normativa en que se basa la modificación: 111.2 b) del RDL 3/2020
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